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ESTADO No. 068 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de 
Minería,    
 

HACE SABER: 
 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA – PARCU, siendo las 7:30 
a.m., de hoy 23 de agosto de 2016. 
 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO  
PARCU 

EG7-111 MARIA LYDIA PEREZ 
TOLOZA 

2 22/08/2016 1022 ARTÍCULO PRIMERO: El informe de investigación de accidente allegado por la empresa, cumple con lo 
establecido en la Resolución 1401 de 2007 y el Decreto 1886 de 2015, de conformidad con lo establecido 
en el Concepto Técnico ESSMCT-011 de fecha 04 de Agosto de 2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INFORMAR al titular del CONTRATO DE CONCESION No EG7-111, que está incurso 
en causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el articulo 112 literal G de la ley 685 de 2001 
“El incumplimiento grave y reiterado de las regulaciones de orden técnico sobre la exploración y 
explotación mineras, de higiene, seguridad y laborales, o la revocación de las autorizaciones ambientales 
necesarias para sus trabajos y obras”;  para lo cual se le otorgará el termino perentorio de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsane las faltas que 
se le imputan o para que presente sus pruebas respaldada correspondientes, so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
PARAGRAFO 1: SE EFECTUARÁ  supervisión mediante las visitas de seguimiento o de vigilancia y control 
que se realice a la mina, para que el titular minero de más claridad en las causas inmediatas y causas 
básicas que ocasionaron el accidente. 
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ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

223R FRANCISCO JAVIER 
MURILLO – ANA DE 
JESÚS CONTRERAS  

3 22/08/2016 1023 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica de las 
Condiciones de Seguridad e Higiene Minera de radicado  N°  PARCU-ESSMCT-070 de  fecha 25 de julio de 
2016, realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INFORMAR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 325T, que debe 
continuar con la implementación del sostenimiento, principalmente en las labores de desarrollo, 
preparación y explotación, y  el plan de capacitación anual.  
 
PARAGRAFO 1: INFORMAR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No 223R, que debe 
implementar medidas colectivas de prevención y protección en la tolva con respecto a trabajo seguro en 
alturas cumpliendo con lo requerido por la resolución 1409 del 23 de julio de 2012.  
 
ARTICULO TERCERO: REQUERIR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No.223R, bajo apremio 
de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 72 y 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
elabore la matriz de riesgos y el respectivo plano de riesgos, para lo cual, se le concede el termino de 
treinta (30) días, contados a partir la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: el titular del titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No.223R, debe cumplir lo 
establecido en el REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN LAS LABORES MINERAS SUBTERRANEAS Decreto 1886 
del 21 de septiembre de 2015. 
 
ARTÍCULO QUINTO: el titular del titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No.223R, debe 
implementar medición de CO2. 
 
ARTICULO SEXTO: REQUERIR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No.223R, bajo apremio de 
multa de conformidad con lo establecido en el artículo 72 y 75 del Decreto 2655 de 1988, para que elabore 
un plan de mejoramiento de sostenimiento en el inclinado interno y zonas vulnerables a desprendimiento 
de rocas donde se asigne responsables acatando lo señalado por el decreto 1886 del 21 de septiembre de 
2016 título IV sostenimiento, para lo cual, se le concede el termino de treinta (30) días, contados a partir 
la notificación del presente acto administrativo. 
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ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

325T OLGA GALVIS DE 
ACEVEDO 

3 22/08/2016 1024 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica de las 
Condiciones de Seguridad e Higiene Minera de radicado  N°  PARCU-ESSMCT-071 de  fecha 29de julio 
de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INFORMAR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 325T, que 
debe continuar con la implementación del sostenimiento, principalmente en las labores de 
desarrollo, preparación y explotación, y  el plan de capacitación anual. 
 
ARTICULO TERCERO: INFORMAR al titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 325T, que debe 
continuar con lo requerido por la resolución 1409 del 23 de  julio de 2012 referido a los trabajos seguros 
en alturas especialmente en tolva de acopio 
 
ARTÍCULO CUARTO: el titular del titular del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 325T, debe cumplir 
lo establecido en el REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN LAS LABORES MINERAS SUBTERRANEAS Decreto 
1886 del 21 de septiembre de 2015. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

GI7-131 TEYCI ADRIANA ALVAREZ 
CONTRERAS – NANCY 

YANETH PEÑA  

3 22/08/2016 1025 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto técnico N°0630 de 
fecha 1 de Agosto de 2016. 
 
ARTICULO SEGUNDO: INFORMARLE al titular del contrato de concesión de la referencia, que 
se debe abstener de adelantar labores de CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE y de EXPLOTACIÓN 
hasta tanto no cuente con la LICENCIA AMBIENTAL y el respectivo PROGRAMA DE TRABAJOS 
Y OBRAS.    
 
ARTICULO TERCERO: CONTINUAR con el procedimiento administrativo sancionatorio iniciado 
mediante Auto PARCU-0123 del 03 de Febrero de 2016, por el Punto de Atención Regional 
Cúcuta. 
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMARLE al titular del contrato de concesión de la referencia, que el 
Ministerio de Minas y Energía profirió resolución N° 40558 de fecha 2 de Junio de 2016, ¨Por 
medio de la cual se actualiza el Formato Básico Minero FBM¨, acto administrativo en el cual se 
deroga la resolución N°181602 de fecha 28 de Noviembre de 2006, estableciendo que la 
presentación de los FBM se debe realizar de manera electrónica a través de la plataforma 
llamada SI MINERO ( http://siminero.minminas.gov.co/SIMINERO/ ) en los primeros quince 
(15) días del mes de enero o de julio según sea el caso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

IDO-15341 INGRID MAGRETTE 
CALVO 

2 22/08/2016 1026 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo emitido por la Estación de Salvamento  y 
Seguridad Minera de Cúcuta mediante Concepto Técnico ESSMCT-012 de fecha 04 de Agosto de 2016, 
realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO al titular del título minero IDO- 15341 del concepto 
técnico emitido por la  Estación de Salvamento  y Seguridad Minera de Cúcuta número ESSMCT-012 de 
fecha 04 de Agosto de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: SE INDICA al titular del contrato de concesión minero IDO- 15341, que la veracidad de la 
información presentada en el informe, es de exclusiva responsabilidad del TITULAR MINERO y del 
profesional que lo firma. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

GCE-152 CONTINENTAL DE 
CARBONES SAS 

3 22/08/2016 1027 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica de las 
Condiciones de Seguridad e Higiene Minera de radicado  PARCU-0666 de fecha 09 de Agosto de 2016,  
realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

DKC-164 RAFAEL ANTONIO 
BERMUDEZ SANTAELLA 

2 22/08/2016 1028 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica de las 
Condiciones de Seguridad e Higiene Minera de radicado  N°  PARCU-0668 de  fecha 09 de Agosto de 
2016, realizada por la autoridad minera. 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 

Se desfija hoy, 23 de agosto de 2016, siendo las 4:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, por el término legal de 
un (1) día.  
 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 
 
 

ING. MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

Proyectó: Heisson Cifuentes 

ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor RAFAEL ANTONIO BERMUDEZ SANTAELLA, para que 
constituya póliza minero ambiental con una vigencia de tres (3) años más a partir de la terminación del 
contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 del Código de Minas (Ley 685 de 2001). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 


